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EXPEDIENTE: SE13824002614 
 
 
ACTA DE LA REUNIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE 
CASTILLA- LA MANCHA CELEBRADA EL DÍA 30 DE JULIO DE 2024 PARA 
APERTURA DEL SOBRE NUMERO DOS – PROPOSICION ECONÓMICA PARA 
SERVICIO DE CONTROL DE ACCESOS A INSTALACIONES DEPORTIVAD DE LA UCLM EN LOS 
CAMPUS DE ALBACETE Y CIUDAD REAL.EXPTE SE13824002614- DOS LOTES, PARA LA 
UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA, TRAMITADO POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO ORDINARIO CON DOS SOBRES. 
 

En Ciudad Real, siendo las 10:00 horas del día 30.07.2024 se reúne mediante 
videoconferencia, la Mesa de Contratación de la Universidad de Castilla-La Mancha, a 
través de Teams, asistiendo a la misma las personas que a continuación se relacionan: 

 
PRESIDENTE:  
 
D. Luis Javier Sanchez García. Vicegerente del Campus de Cuenca. 

VOCALES: 
 
D. Vicente Rene Wilm García. Unidad de Control Interno. 

Dña. María del Mar García Ortiz. Letrada de la Unidad de Asesoría Jurídica. 

D. Fermín Cañizares López. Ejecutivo. Extensión Universitaria. Vicerrectorado Cuenca. 
 
 
SECRETARIA:  
 
Dª María Nieves Román López. Ejecutivo Unidad de Contratación, con voz, pero sin voto. 
 
NO ASISTE:  
 

- D. Rosa Amella Mauri. Adjunta al Área Económica. 

 
  

Quedando válidamente constituida, conforme a lo dispuesto en el artículo 326.3 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico. 
 
 
 La reunión ha sido convocada al objeto de proceder a la apertura del sobre número 
dos del contrato de SERVICIO DE CONTROL DE ACCESOS A INSTALACIONES DEPORTIVAD DE LA 
UCLM EN LOS CAMPUS DE ALBACETE Y CIUDAD REAL.EXPTE SE13824002614- DOS LOTES, por las 
empresas presentadas. 
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En primer lugar, se recuerda a la Mesa los requerimientos realizados a la vista de la 
documentación administrativa examinada en el sobre número uno, resultado que se solicitó 
a la mercantil licitadora EULEN CEE SA aclaración sobre la forma jurídica con la que licitan. 
 
Aportada documentación a nombre de la mercantil EULEN CEE SA se indica que su 
intención es recurrir a la integración de  solvencia de EULEN SA. 
 
Aclarado este punto, se observa por la mesa que, el alta en la GPA de la plataforma de 
licitación de la UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA se realizó a nombre de EULEN 
SA , cuando de toda la documentación presentada se deduce que la verdadera intención 
del licitador es presentarse como EULEN CEE SA. 
 
La Mesa acuerda, habiendo quedado clara la conformidad de todos los miembros, entender 
cual es la verdadera intención del licitador y por lo tanto proseguir las actuaciones. 
 
Se procede a continuación a la apertura de las proposiciones económicas. 
A la vista de las mismas se examinan las posibles incursiones en baja anormal, resultando 
que: 
 
Lote 1: EMPLEDIS SL se encuentra en baja. 
Lote 2 : EMPEDIS SL se encuentra en baja. 
 
Por lo tanto, se requerirá al dicho licitador para que, en los plazos indicados en la normativa 
aplicable aclaren y justifiquen debidamente su oferta. 
Aclaración que será posteriormente examinada por el vocal técnico 
 
 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, de la que como secretaria doy 
fe. 
                    
                         
          Vº Bº 
EL PRESIDENTE      LA SECRETARIA 
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